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Los créditos presupuestarios destinados a financiar estas subvenciones son los contenidos en las partidas presupuestarias, por los im
portes y con la distribución consignadas

en el resuelve cuarto letra e) de la R
esolución de convocatoria, diferenciándose según la naturaleza de las entidades solicitantes, públicas o sin ánim

o de lucro.

Las entidades recogidas en este A
nexo están ordenadas por la puntuación obtenida, con independencia de su naturaleza pública o privada. D

ado que la concesión de las
subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en las partidas presupuestarias, la entidades públicas y privadas sin ánim

o de lucro son
suplentes cuando el crédito destinado a estas entidades en su correspondiente partida es insuficiente para financiar la totalidad del proyecto solicitado.

E
sta regla es de aplicación incluso en el supuesto de entidades beneficiarias suplentes para cuyo proyecto si exista crédito suficiente pero se encuentren clasificadas en una

posición inferior a entidades beneficiarias suplentes con m
ayor puntuación.
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